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Guadalajara, México, 3 al 5 de septiembre
de 2006

Convocatoria de trabajos

La Asociación Latinoamericana de Población hace
un llamado a todos los investigadores, profesores,
estudiantes, funcionarios públicos y público en ge-
neral, interesados en los Estudios de Población, a
participar y presentar trabajos en su II Congreso,
el cual se realizará en la ciudad de Guadalajara,
México, entre los días 3 y 5 de septiembre del 2006,
bajo el siguiente tema central: La demografía latino-
americana del siglo XXI: desafíos, oportunidades
y prioridades.

A partir del 16 de enero de 2006, esta convocatoria,
junto con la ficha de inscripción, formatos para
envío de resúmenes, así como la relación y el con-
tenido de las mesas de trabajo con sus coordina-
dores, se podrán consultar en la web del II Congreso
de la Asociación Latinoamericana de Población:
www.cucea.udg.mx/ineser/alap/congreso

Calendario

Entrega de resúmenes: hasta el 8 de mayo de 2006
Selección de los resúmenes: 29 de mayo de 2006
Entrega del trabajo final: 17 de julio de 2006

Instrucciones generales sobre los trabajos

Los trabajos con datos empíricos deben tener como
unidad de análisis, preferentemente, dos o más países,
o bien ser estudios comparativos entre regiones de
dos o más países de América Latina y el Caribe. 

II Congreso de la Asociación Latinoamericana de Población - ALAP

La demografía latinoamericana del siglo XXI.
Desafíos, oportunidades y prioridades

Los trabajos (y resúmenes) deben contemplar al
menos uno de los temas específicos de las mesas
de trabajo descritos.

Cada ponencia (y resumen) debe explicitar la mesa
de trabajo en la cual desea presentarse, así como
una segunda opción, para facilitar la asignación y
distribución de los trabajos entre las diferentes
mesas de trabajo. Asimismo, se debe indicar si,
dado el caso, se aceptaría la opción de incluir el
trabajo en alguna de las sesiones de posters.

Cómo inscribir su trabajo

Los resúmenes deberán enviarse a través de la página
web del II Congreso de ALAP: www.cucea.udg.mx/
alap/congreso.

En caso de dificultades, favor de contactar con la
coordinación técnica del II Congreso de ALAP, vía
correo electrónico (alap@cucea.udg.mx) o por correo
normal a nombre de:

Israel Montiel Armas
Departamento de Estudios Regionales-INESER

Universidad de Guadalajara
Periférico Norte 799, Ed. M, 2do. piso
Los Belenes, Zapopan, Jalisco.
CP 45100. México
Tels. (52-33) 3770 3300, ext. 5243 y 5263.
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La Dirección General de Estadística y Censos del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires y la Asociación de Estudios de Población de la
Argentina (AEPA) convocan a la tercera edición del Concurso de artículos
científicos sobre “Cambios demográficos en la Ciudad de Buenos Aires”.

Bases y condiciones

1. Objetivos

Este Concurso tiene como objetivos: a) promover la investigación científica
sobre la población de la Ciudad de Buenos Aires; b) estimular la preparación
y difusión de artículos científicos sobre cambios demográficos en la Ciudad de
Buenos Aires, y c) contribuir al desarrollo de una mayor y mejor vinculación
entre los productores de datos e información demográfica, los estudiosos de los
cambios de la población y los diversos usuarios de este conocimiento científico.

2. Premios

Han sido establecidos cuatro premios, cuyos montos son los siguientes:

Un primer premio: $ 2.000
Un segundo premio: $ 1.000
Dos menciones: $ 500 cada una

Tanto los trabajos premiados como los que se hagan acreedores a una mención
por parte del Jurado serán publicados en Población de Buenos Aires. Revista de
datos y estudios demográficos, que publica la Dirección General de Estadística
y Censos del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Los autores de los trabajos premiados obtendrán además un año de inscripción
gratuita a la Asociación de Estudios de Población de la Argentina (AEPA),
sean o no socios de la misma.

3. Condiciones de participación en la tercera edición del Concurso

3.1.El concurso está abierto a todos los estudiosos de la población que residan
en la Argentina, con la única excepción de los que son miembros de la
Comisión Directiva de la AEPA y los que trabajan en la Dirección General de
Estadística y Censos del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Tercera edición del

Concurso de artículos científicos sobre   
“Cambios demográficos en la Ciudad de Buenos Aires”
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3.2.Los artículos deberán ser originales y se admitirá solamente una presen-
tación por autor o autores.

3.3.Los artículos deberán abordar problemas propios del campo de la demo-
grafía, referidos a la población de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o bien
estudios comparativos, siempre que se individualice a la Ciudad Autónoma
como parte de ellos. El período de análisis de los cambios de la población y/o
componentes de los mismos podrá tener cualquier extensión entre los años
límites 1800 y 2020. 

4. Plazos, normas y formas de presentación y entrega del artículo.

4.1. El plazo de entrega se extenderá desde el 3 de abril al 31 de mayo de 2006.

4.2. Las normas y formas de presentación de los artículos son las que se detallan
en los puntos 2 a 10 de Normas de presentación para los colaboradores.

4.3. El artículo, en disquete y tres copias en papel por separado, se podrá
enviar por correo certificado o entregar personalmente (en el horario 10 a
16 horas) dentro de un sobre cerrado dirigido a:

Concurso de artículos científicos
Dirección General de Estadística y Censos
Av. San Juan 1340 (1148), Buenos Aires

4.4. El artículo deberá ser firmado con seudónimo, evitándose toda posible
identificación del autor o autores. Dentro de un segundo sobre, contenido
en el anterior, y perfectamente cerrado, se incluirán los datos completos del
autor o autores (Nombre y apellido, Institución de pertenencia, Documento
de identidad, Domicilio, Teléfono y Dirección de correo electrónico). Este
segundo sobre será abierto una vez producido el dictamen del Jurado.

5. Jurado

El Jurado estará integrado por tres científicos reconocidos del campo de los
estudios de la población. Dos serán designados por la Asociación de Estudios
de Población de la Argentina (AEPA) y el restante por la Dirección General de
Estadística y Censos del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. El dictamen
del Jurado será inapelable y se dará a conocer dentro de los 30 días siguientes
al día de cierre del plazo de presentación. El Jurado podrá declarar desiertas
una o varias de las categorías si así lo estima conveniente. 


